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con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-2196/01.
Nombre y apellidos: Doña Ana B. Vargas López.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 14 de
abril de 2003, por la cual se acuerda declarar la caducidad
del procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-2656/01.
Nombre y apellidos: Don José M. Coronilla García.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 14 de
abril de 2003, por la cual se acuerda declarar la caducidad
del procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-1445/02.
Nombre y apellidos: Doña María Durán Pérez.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 15 de febrero

de 1999, para que en plazo de 15 días alegue y presente
la documentación y justificaciones que estime pertinentes, en
relación a las comprobaciones efectuadas por este Departa-
mento de Inserción Profesional, de las que se desprende que
la solicitante es perceptora de subsidio por desempleo del Régi-
men General de la Seguridad Social, por otro lado el marido
de la solicitante don Antonio Barrera Cadenas es perceptor
de una incapacidad permanente total del Régimen de Tra-
bajadores Autónomos de la Seguridad Social; advirtiéndole
que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna,
se procederá a dar por concluido dicho trámite previsto en
el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emi-
tiéndose la oportuna resolución.

Núm. Expte.: PS-SE-2679/02.
Nombre y apellidos: Doña Ana B. Bernárdez Silvestre.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 18 de
julio de 2002, por la cual se acuerda archivar la solicitud
presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptdo. 2.º
del art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer Recurso de
Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería de Asuntos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-4064/02.
Nombre y apellidos: Doña Esperanza Fernández Aranda.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 11 de
noviembre de 2002, por la cual se acuerda archivar la solicitud
presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptdo. 2.º
del art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer Recurso de
Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería de Asuntos Sociales.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 22 de mayo de 2003.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

ANUNCIO de bases.

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de Oposición Libre de una plaza
de Diplomado en Empresariales, vacante en la plantilla de
funcionarios, y que figura en el Anexo que acompaña a estas
bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en

la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de funcionarios de Adminis-
tración Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do y por cualquiera otras disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitantes

deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes
vigentes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados miem-
bros, que en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores, en conformidad
con la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad, y no exceder
de aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica en mate-
ria de función pública.

c) Estar en posesión del título exigible, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18.2
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, debiendo constar en
la misma la denominación de la vacante, el sistema selectivo
exigido y la denominación expresa de que reúne todos y cada
uno de los requisitos de la convocatoria.
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Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en
el registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días naturales contados a partir del día
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen son de 18,03 euros, a excepción
de las personas afectadas por el artículo 18, apartado cinco
de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre. El abono de las res-
pectivas cuantías se efectuará dentro del plazo de presentación
de instancias, mediante ingreso en metálico en la Tesorería
Municipal, giro postal o telegráfico, dirigido a dicha depen-
dencia municipal, haciendo constar en este caso, y en la soli-
citud, el número de libranza del giro, fecha y lugar de la impo-
sición, y que se refiere a la satisfacción de los derechos de
examen para la convocatoria de la plaza a la que se concurra.

5.º Admisión de los candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución,
que se publicará en el Boletín de la Provincia, se indicará
la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días
para la presentación de reclamaciones y subsanación de erro-
res por los interesados legítimos, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía. Dos
Técnicos designados por la Presidencia de la Corporación. Un
funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores, un representante de cada uno
de los Grupos Políticos con representación municipal.

Los Vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.

7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que apruebe las listas de admitidos

y excluidos, se indicará la composición nominal del Tribunal, y
el día de comienzo de las pruebas. Los sucesivos anuncios
para la celebración de las restantes pruebas se harán públicos
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento con doce horas
de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata de
un nuevo ejercicio.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tri-
bunales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la con-

vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Presidente del Tribunal.

8.º Procedimiento de selección: Oposición.

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar, por escrito,
durante un período máximo de dos horas, dos temas de carác-
ter general, determinados por el Tribunal inmediatamente antes
de celebrarse el ejercicio y relacionado con el programa, aun-
que no se atenga a epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un
supuesto práctico que planteará el Tribunal inmediatamente
antes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo
máximo de dos horas para su realización.

9.º Sistema de calificación.
Los miembros del Tribunal puntuarán cada ejercicio de

la fase de Oposición con un máximo de 10 puntos.
La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejer-

cicios será la media aritmética de las calificaciones de los
miembros del Tribunal, siendo la calificación final la suma
de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio. Todos los
ejercicios de esta fase serán eliminatorios, siendo necesario
para superar cada uno de ellos obtener un mínimo de cinco
puntos. La puntuación total de la fase de oposición será la
suma de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

10.º Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha
relación al Organo Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

11.º Presentación de documentos.
El aspirante propuesto deberá aportar al Departamento

de Personal, de este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de
20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista de aprobados en el tablón de anuncios
del Departamento de Personal, sito en C/ San Antonio (Edificio
la Escuela), los siguientes documentos acreditativos de que
poseen las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos
en las convocatorias:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de ori-

ginal para su compulsa) del título exigido en la respectiva
convocatoria, o justificante de haber abonado los derechos
para su expedición.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

e) Tres fotografías tamaño carné.

Conforme a lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995,
del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado, quien dentro del plazo
indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentase su docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser
nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir
por falsedad en la instancia por solicitar la admisión a las
pruebas selectivas.
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12.º Nombramiento y toma de posesión.
Una vez presentada la documentación, el Organo Muni-

cipal competente, nombrará como funcionario al candidato
seleccionado, debiendo tomar posesión de su cargo, en el
plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente en que
se les notifique el nombramiento. Quien sin causa justificada,
no tomara posesión en el plazo indicado, perderá todos los
derechos derivados de las pruebas selectivas y del nombra-
miento conferido.

13.º Incidencias.
El Tribunal calificador queda facultado para resolver las

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos
necesarios para el correcto desarrollo de los procesos selec-
tivos.

14.º Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de
los Tribunales calificadores podrán ser impugnadas por los
interesados en los casos y en la forma establecidos por el
artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y por el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
En relación con la posibilidad de interponer recurso conten-
cioso-administrativo, será de aplicación lo dispuesto en los
artículos 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

A N E X O

Número de plazas convocadas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Denominación: Diplomado en Empresariales.
Grupo: B.
Sistema de selección: Oposición Libre.
Titulación exigida: Diplomado en Empresariales.
Fase de oposición: La descrita en la Base 8.ª de las Bases

Generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

1. La Constitución Española de 1978: Significado, estruc-
tura y contenido. Principios generales.

2. Los derechos y los deberes fundamentales de los
ciudadanos.

3. La Corona. El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo
y el Poder Judicial.

4. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas y sus Estatutos.

5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Bandera y
organización territorial.

6. La Junta de Andalucía: organización y competencias.
El Parlamento: competencias y funciones. El Consejo Ejecutivo:
composición y funciones.

7. El Municipio. Organización municipal, competencias
y funcionamiento.

8. Organos de Gobierno Municipal. El Alcalde. El Pleno:
composición y funciones. Organos complementarios.

9. Organización y funcionamiento del Ayuntamiento de
Algeciras.

10. La función pública local y su organización.
11. Derechos y deberes del personal al servicio de la

Administración Local.
12. El Acto Administrativo: principios generales y fases

del procedimiento administrativo general.
13. Las competencias de la Administración Local desde

una perspectiva económica: naturaleza y magnitud en relación
a la restricción de los recursos disponibles.

14. Las actividades de las Entidades Locales en el ámbito
de la promoción económica.

15. Los diferentes modelos de gestión de los servicios
y actividades públicas locales. Ventajas e inconvenientes. El
régimen económico y financiero.

16. Problemática de los servicios supramunicipales y las
Entidades Locales intermedias.

17. La Unión Europea. El euro.
18. Formas de gestión de los servicios públicos.
19. Fiscalidad y medio ambiente. Impuestos medioam-

bientales. La intervención mediante subsidios.
20. El presupuesto público. Concepto y clases. Principios

presupuestarios. Presupuesto y actividad económica.
21. La racionalización del gasto público. El presupuesto

por programas. Concepto y técnica.
22. El presupuesto de base cero. Concepto y técnica.
23. Evaluación y selección de inversiones públicas. Téc-

nicas más usuales. La determinación de los costes y beneficios
sociales. Relación con la programación financiera.

24. El seguimiento de los programas: los indicadores de
gestión y los costes como instrumento de análisis.

25. Indicadores de necesidades sociales. Indicadores demo-
gráficos. Indicadores socioeconómicos. Otros indicadores.

26. Las técnicas contables en la Administración Pública.
Contabilidad pública. El Plan General de Contabilidad Pública.
Funcionamiento del modelo contable del PGCP.

27. La contabilidad de costes. Métodos de asignación
de costes. La aplicación de la contabilidad analítica en el sector
público.

28. Los costes estándar: importancia en el control de
gestión.

29. La contabilidad analítica y el presupuesto por pro-
gramas.

30. Federalismo fiscal. Concepto y ámbito del federalismo
fiscal.

31. Provisión de bienes públicos locales. Naturaleza y
demanda de bienes públicos. Teorema de la descentralización.

32. La Hacienda territorial en España. Consecuencias del
modelo de Estado en la Constitución y los Estatutos de
Autonomía.

33. Financiación autonómica en España: régimen general.
34. Financiación autonómica en España: régimen foral.
35. Las finanzas locales. Principios básicos y fuentes nor-

mativas. Volumen e importancia en el sector público.
36. Las finanzas de las Diputaciones: Fuentes de ingresos.

Estructura y evolución.
37. La imposición municipal. Imposición directa e indi-

recta.
38. El endeudamiento municipal. Modalidades y su

regulación.
39. Las subvenciones y las transferencias del Gobierno

Central a las finanzas locales. Clases y efectos. El caso español.
40. Análisis comparativo de la financiación de la Admi-

nistración Local en Europa.
41. Gestión de los tributos locales: liquidación e inspec-

ción, recaudación en período voluntario, la recaudación en
período ejecutivo.

42. El impuesto sobre bienes inmuebles: el hecho impo-
nible, sujeto pasivo, exenciones.

43. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles: la base impo-
nible, cuotas, recargos, gestión.

44. El Impuesto sobre Actividades Económicas: objeto,
hecho imponible, sujeto pasivo, cuotas tributarias, recargo pro-
vincial, gestión, exenciones.

45. Precios públicos y precios políticos. Precios privados
y casi privados. Contribuciones especiales.

46. El presupuesto en las Corporaciones Locales. Regu-
laciones presupuestarias de las Corporaciones Locales. La Ley
General Presupuestaria: principios generales.

47. Estructura y formación del presupuesto en las Cor-
poraciones Locales. Elaboración, tramitación y aprobación.



BOJA núm. 109Página núm. 12.496 Sevilla, 10 de junio 2003

48. El presupuesto de las Corporaciones Locales: Bases
de ejecución, niveles de vinculación y las modificaciones de
crédito.

49. Régimen jurídico del gasto público local del Estado
español. La regulación legal y los límites del gasto público
local. El interventor de fondos. La ordenación del gasto. El
depositario de fondos. La ordenación de pagos.

50. La instrucción de contabilidad por la Administración
Local. Ambito de aplicación, contenidos y objetivos. Conta-
bilidad presupuestaria y contabilidad financiera.

51. La contabilidad presupuestaria y de gestión: el pre-
supuesto de ingresos.

52. La contabilidad presupuestaria y de gestión: el pre-
supuesto de gastos.

53. Lectura de los resultados económicos y financieros
de la Administración Local. El Remanente de Tesorería. El
Resultado Presupuestario. El Resultado Contable.

54. La cuenta general de la Administración Local.
55. Análisis de los estados financieros: estructura patri-

monial y resultados.
56. El control de la actividad financiera de las Admi-

nistraciones Locales. El control interno. El Tribunal de Cuentas
y los órganos de fiscalización de las Comunidades Autónomas.

57. El control interno en la Administración Local. Sistemas
y clases de control. Análisis de la normativa vigente.

58. Control interno de la gestión financiera en España.
Procedimientos y ámbitos de aplicación. La función inter-
ventora.

59. Control de carácter financiero. Normas de auditoría
en el sector público. Otros tipos de control.

60. Circuito en la tramitación del gasto: procedimiento
administrativo y control interno.

61. Los contratos administrativos. Concepto y clases. Los
convenios.

62. Los contratos de obras.
63. Los contratos de gestión de servicios públicos.
64. Los contratos de suministros y de consultaría y asis-

tencia de los servicios y de los trabajos específicos y concretos
no habituales de la Administración.
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Papel ecológico

65. La revisión de los actos en vía administrativa. La
revisión de oficio.

66. Los recursos administrativos. Concepto. Principios
generales, clases. El recurso ordinario. El recurso de revisión.

67. Las reclamaciones administrativas previas a las vías
civil y laboral. Los recursos administrativos en materia tri-
butaria.

68. La jurisdicción Contencioso-Administrativa. Natura-
leza, extensión y límites. Sistemas de organización. Evolución
histórica y régimen español vigente.

69. El recurso contencioso-administrativo. Las partes.
Actos impugnables. Procedimiento general. La sentencia y su
ejecución. Procedimientos especiales.

70. El municipio. Historia. Clases de entes municipales
en el Derecho español.

71. La autonomía municipal.
72. El término municipal. La población municipal. Con-

sideración especial del vecino. El empadronamiento municipal.
73. Elecciones locales. Sistema de elección de miembros

de Ayuntamiento y Diputaciones.
74. La legislación mercantil. La empresa mercantil. El

patrimonio de la empresa y su protección jurídica.
75. Las Sociedades mercantiles en general. Clases de

sociedades. Especial referencia a la Sociedad Anónima.
76. Teoría de los títulos valores. La letra de cambio. El

cheque.
77. Las obligaciones mercantiles. Los contratos mercan-

tiles y sus clases.
78. Los estados de anormalidad en la vida de la empresa.

Suspensión de pagos y quiebra.
79. Los convenios colectivos. El derecho de huelga y su

ejercicio. La adopción de medidas de conflicto colectivo. La
representación de los trabajadores en la empresa.

80. La Seguridad Social. Entidad Gestora y servicios
comunes. Régimen General y Regímenes Especiales. Acción
protectora del Régimen General.

Algeciras, 15 de mayo de 2003.- El Alcalde, Patricio
González García.


